
 

 

 

 
 

Habilitar el Buzón Tributario es obligatorio; el SAT insta 
a evitar multas 

 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) recuerda a los 
contribuyentes que tener habilitado el Buzón Tributario, registrar y 
mantener actualizados sus medios de contacto, es una obligación fiscal 
desde 2020, por lo que incumplir con ello es motivo de infracción. 
 
El Buzón Tributario es un canal de comunicación entre el SAT y los 
contribuyentes, y tiene como objetivo simplificar la notificación de actos 
administrativos y envío de mensajes de interés de manera ágil y segura.  
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/habilitar-el-buzon-tributario-es-
obligatorio-el-sat-insta-a-evitar-multas079-2023 
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